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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARACAS

P A R AC A S, C O N T IN U A N D O  C O N  LA T R A N S F O R M A C IÓ N !
CONCEJO MUNICIPALurrü?«!5r

ACUERDO DE CONCEJO N° 067-2015-CMP

Paracas, 29 de octubre de 2015.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARACAS. 

POR CUANTO;

El Concejo Distrital de Paracas en Sesión Ordinaria de la fecha:

CONSIDERANDO:

Que, conforme al articulo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la 
Ley 27680, y el artículo II del Título Preliminar de ia Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia;

Que, el articulo 39° concordante con el artículo 41 de la Ley N° 27972, prescribe: Los 
Acuerdos son decisiones que toma el Concejo referidas a asuntos específicos de interés público, 
vecinal o institucional que expresa la voluntad del órgano de Gobierno para practicar un 
determinado acto o sujetarse una conducta o norma institucional;

Que, el inciso 26 del artículo 9° de la Ley N° 27972, establece: Corresponde al Concejo 
Municipal aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y 
convenios interínstitucionales;

Que, el artículo 7 de la Carta Magna antes invocada, señala que todos tienen derecho a ¡a 
protección de ia salud, dei medio familiar y de la comunidad, así como el deber de contribuir a su 
promoción y defensa;

Que, le Ley N° 27972 -  Ley Orgánica de Municipalidades, en el articulo 84° y numeral 2,4 
prescribe que dentro de las funciones específicas exclusivas de las municipalidades distritales se 
encuentra organizar, administrar y ejecutar los programas locales de asistencia, protección y 
apoyo a la población en riesgo de niños, adolescentes, mujeres, adulto mayores, personas con 
discapacidad y otros grupos de la población en situación de discriminación;

Que, el artículo 19° de la Ley 28803, Ley de las personas Adultas Mayores, establece que 
el Estado promueve programas de intercambio generacional que permitan a los niños, jóvenes y 
adultos adquirir conocimiento, habilidades y conciencia para hacer frente a las necesidades que 
devienen de la senectud;

Que, la intervención Saberes Productivos del Programa Nacional de Asistencia Solidaria 
Pensión 65 propone un trabajo conjunto y de articulación con los gobiernos locales para la etapa 
dé implementaclón, fortaleciendo así las capacidades de las autoridades de las autoridades y 
brindando la asistencia técnica permanente a cargo de especialistas de Pensión 65;

Que, la Gerencia de Desarrollo Humano a través del Informe N° 532-201-MDP/GDH, de 
fecha 14 de octubre de 2014, informa que la Municipalidad Distrital de Paracas se encuentra 
inscrita en el Programa Sello Municipal “Incluir para crecer” y para alcanzar las metas que se ha 
comprometido la Municipalidad, se necesita implementar una Ordenanza Municipal que formalice 
los saberes productivos, para lo cual presenta el proyecto de Ordenanza Municipal para la 
Implementación de la intervención saberes productivos en el distrito de Paracas;

Estando a lo expuesto, el Concejo Municipal luego de debatir y deliberar, con dispensa del 
trámite de lectura y aprobación del acta respectiva, y por UNANIMIDAD;
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CONCEJO MUNICIPAL

ACORDÓ

Artículo Primero.- APROBAR la ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA INTERVENCIÓN SABERES PRODUCTIVOS EN EL DISTRITO DE 
PARACAS, que tiene como objetivo rescatar y poner en valor el conocimiento de los adultos 
mayores, para asegurar tanto la trasmisión de ia herencia cultural como su apropiación por 
parte de la comunidad.

Artículo Segundo - ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la notificación y 
distribución del presente documento.

POR TANTO:

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

a l c a l d e
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